
                                              ACUERDOS: ACT/PLENO/16/10/2020 
 

COMUNICADO DE LOS ACUERDOS MEDIANTE LOS CUALES EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DE QUINTANA ROO (IDAIPQROO), EN SU SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA DIECISEIS DE OCTUBRE DE 2020, EMITE DIVERSAS 
DETERMINACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES POR PARTE DE 
LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
PRIMERO.- Se acuerda que a partir del 19 de octubre de 2020 se reanudan los 
términos y plazos para la tramitación de las solicitudes de acceso a la información, 
las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, los Recursos de Revisión 
respectivos, y denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia. 
 
SEGUNDO.-  Se emite atento recordatorio a los Sujetos Obligados respecto que 
deberán realizar la carga total de su obligación de información de Transparencia 
correspondiente al primer trimestre del 2020, tanto en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, así como en sus portales de internet institucionales a más tardar el 
día veinte de octubre del año en curso. En tanto, que para la carga de la 
información correspondiente al segundo trimestre del 2020 el plazo será hasta el 
día trece de noviembre del año en curso. Para brindarles el acompañamiento y 
apoyo necesario en el cumplimiento de esta obligación quedan a su disposición el 
Licenciado Juan Carlos Chávez Castañeda, Coordinador de Vinculación y el Lic. 
Jaime Roberto Gómez Gamboa, Director de Verificación de Obligaciones y 
Denuncias, a través de los correos electrónicos chavez@idaipqroo.org.mx y 
jgomez@idaipqroo.org.mx respectivamente.  
   
TERCERO.- Se pone a disposición de la ciudadanía y sujetos obligados la oficialía 
de partes virtual ingresando a través de la página web 
http://www.idaipqroo.org.mx/ o ingresando directamente a 
http://www.idaipqroo.org.mx/oficialia-virtual/. De igual manera en caso de 
requerir atención remitir correo electrónico a 
unidad.transparencia@idaipqroo.org.mx con la finalidad de brindarles de 
manera remota a quienes requieran asesorías o aclarar dudas. 
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